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beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento y sin
J1e!iuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
aelito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los dados ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerae recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día sillUiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Pbarmar, Sociedad Anónim"" (expediente M/58). Fecha de
solicitud: 24 dejunio de 1986. Instalaci6n en Tres Cantos, Madrid,
de una industrta de producción de fármacos de origen marino y
otras fuentes.

«Comercial Laukia, Sociedad Anónim"" (a constituir) (exJ>."
diente M/63). Fecha de solicitud: 14 de julio de 1986. Instalación
en Alcalá de Henares de un taller de mecanización de piezas.

«Transductores y Sistemas, Sociedad Anónimu (TYSSA) (a
constituir) (exJ>ediente M/64). Fecha de solicitud: 24 de julio de
1986. Instalación en San Fernando de Henares de una industria de
fabricación de equipos de medida electrónicos.

«Anodizados Martina (a constituir) (expediente Mf75). Fecha
de solicitud: 6 de 1180st0 de 1986. Instalación en el poll¡ono Tres
Cantos, Madrid, de una industria de anodizado de aluminio.

«Tarkey Productos Alimenticios, Sociedad Anónimu NlF:
A-78.103.165 (expediente M/89). Fecha de solicitud: 14 de IIJOSto
de 1986. Ampliación y traslado a Getafe de una indUSU1a de
fabricación de tartas de queso.

«Formularios de Control, Sociedad Anónimu (expediente
M/90). NlF: A-78.315.561. Fecha de solicitud: 17 de octubre de
1986. Instalación en Fuenlabracla de una planta para impresión de
formnlarios.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos. Mi¡uel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se at:epta iJl
renuncia de los beneficios fiscales coru:edidos a la
Empresa «Norcar. Sociedad Anónima» (expediente
AS-32) al amparo de la Ley 27/1984, de 16 de julio,
sobre reconversión y reindustrialización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enerala de fecha 30
de enero de 1987, por la que se ace¡>ta la renuncia formnlada por
la Empresa «Norcar, Sociedad AnÓIllD1ll» (expediente AS-32), a los
beneficios que le fueron concedidos, PreVIstos en el Real Decreto
188/1985, de 16 de enero (<<1Ioletin Oficial del Estad"" de 16 de
febrero l. y Orden de ese Departamento de 27 de enero de 1986
(<<1Ioletin Oficial del Estado. de 26 de febrero), que declaró a dicha
Empresa comprendida en la zona de urgente reindustrialización de
Asturias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos por Orden de este Departamento de Economla y Hacienda de
fecha 20 de marzo de 1986 (<<1Ioletin Oficial del Estad"" de 12 de
abril), a la Empresa «Norcar, Sociedad Anónimu (expediente
A5-32), para la instalación en Mieres, de una industria de fabrica
ción de cartonaj., por renuncia expresa de la Empresa.

SeIlUndo.-Reconocer la efectiVIdad de la renuncia, desde la
fecha de su presentación quedando liberada la Empresa de las
obligaciones a que estuviese sometida.

T.rcero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reintegro d. los beneficios qu. hubi.ra disfrutado, asf como al Pll80
de los correspondientes intereses 1.¡aI.s.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto .n el artículo 126 d.la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir d.1 dla si&uient.
al de su publicacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril d. 1987.-P. D. (Orden d. 31 de julio de

1985), .1 Director general de Tributos, Miguel Cruz AmOIÓs.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10194 ORDEN de 3 de abril de 1987 por la ([UL se at:epta la
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la
Emrzesa «Fapiresa» (expedienle aV-53) al amporo de
la 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y
rein ustrúUización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enerala de fecha 30
de .nero de 1987, por la que se acepta la renuncia formulada por
la Empresa «Fapiresu (expediente <:lV.53), a los beneficios que l.
fueron concedidos, preVIstos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo (<<1Ioletin Oficial del Estad"" del 25), y Orden de ese
Departamento de 26 de junio de 1986, que declaró a dicha Empresa
comprendida.n la zona de urgente reindustrialización d. Vigo-El
Ferro~

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen.ral de
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 d. la Ley d.
Procedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos por Ord.n de esIe Departamento de Economía y Hacienda d.
fecha 30 de julio de 1986 (<<1IoI.tín Oficial del Estado. de 29 d.
1180sto), a la Empresa «Fapir.... (expedient. <:lV-53), para la
instalación en Mos (Pontevedra), de una industria de fabricación y
recuperación de prendas industriales, por renuncia de la Empresa.

SeIl\lndo.-Reconocer la efectividad de la renuncia, d.sd. la
fecha de su presentación quedando liberada la Empresa de las
obligaciones a que estuviese sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al Pll80
de los correspondient.s intereses le¡al.s.

CUarto.-Contra la presente Ord.n podrá interpon.rse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en .1 artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante .1 Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a! de su publicacIón.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director ¡eneral de Tributos, Miguel Cruz AmolÓS.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10195 ORDEN de 6 de abril de 1987 por iJl que se dispone
el cumplimiento de la senJeru:ia dictada por iJl Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción namero 306.963, inlerpuesto por don Angel
Mu~oa Alzola.

En el recurso de apelación núm.ro 306.963, interpuesto por don
Anael Muñoa Alzo!a, contra la resolución desestimatoria presunta
delMinisterio de Hacienda, de su esento presentado con fecha 9 de
julio de 1982, sobre reclamación de daños y perjuicios, ampliado
a la resolución expresa de fecha 26 de septiembre d. 1983, se ha
dietado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
tnltivo del Tribunal Supremo, con fecha 5 de noviembre de 1986,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar 'j declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesa1 de don Angel Muñoa Alzola contra la
resolución del Ministro de Economla y Hacienda, de i'eéha 26 de
septiembre de 1983, dene¡atoria de la solicitud de dados 'j
perjuicios por el J'OCUITente formulada. Todo ello sin hacer impoSI
ción de costas.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prev.nido
en la Ley de la Jusrisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre d. 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios tmninos la referida sentencia y se publique el aludido fallo
en el «1Ioletin Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden d. II de f.brero d.

1983), el Secretario d. Estado de Hacienda, JoSl! Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delepdo del Gobierno en CAMPSA.

10196 ORDEN de 8 de abril de 1987 por la que se establece
la parte de recibo deprima a pagar por los asegurados
y la subveru:ión de iJl Administración pora el Seguro
Combinado de Pedrisco y Viento en Avellana, com
prendido en el Plan Anual de Seguros Aararios Combi
1uuWs, Plan 1987.

De conformidad con lo que previen.n los articulos 44.4, 49.3,
55,56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, d. 14 d. septiembre, por


